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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO·DE LA GUERRA

Excmo. Sr.; Vista la instancia promo-
vida por el sar,ge.nto del I-nstituto de la Ex,cmo. S,r.: En vista de 10 prOptlc,
Guardia Civil, rcti.rado, D. Julián Jo- to ·por V. E., respecto a la petició;¡ hc-

PARTE OFICIAL

DECRETOS

Ministerio d.e la Goberna
ción

Vengo en disponer cese en el cargo
de comnel inspector del Cuerpo .;le Se·
guridad, D. Joaquín Lahoz e Ibarrondo.

Dado en ~Iadrjd a qU"ince de septiem
bre de mil I1Jve>CÍentos treinta y tr~s.

l" lCETO ALCALA ZAllORA y TORRES

El Ministril de la Gobernación,

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

A pmpuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar jefe superior de la
Policía gubernativa de Madrid a D. Ja
cinto Vázquez López, comandante de In
tendencia.

Dado en Madrid a quince de septjem~

bre de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALcALA Z/.MORA y ToRB.'F.S

El Ministro de la Gobernación,

ÜIEG'O MARTINEZ BARRIOS

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en nombrar coronel inspeztor
d:1 Cuerpo de Seguridad al de Infante

. na, D. Ildefonso Puigdengolas Ponce de
Leon.

Da·do en Madrid a quince de septiem
bre de mil novecientos treinta y tres.

, NICETO Ar.cALA ZAlIORA y Toa_s

El Ministro de la Gobernación,

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

~beA propuesto del Ministro de la Go
rnadón,

¡,Vcn~o en disponer cese en el cargo
l! ~enlente coronel delCuel'pO de Se
gundad D. Angel Sánchez Casas-o

Dado en :\fadr:d a qu:nce de se!ltiem
ore de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALcALA ZAMORA y TORRES

El ~inistro de la Gobernación,

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

(De la Gacela núm. 2(}I).

ORDEl\T]JS

Ministerio de la Goberna
ción

:Excmo. Sr.; Vista la instancia vro
movida por el alférez del Instituto. de
la Guardia Civil D. And.rés Bartolomé
11oreno solicitando le sea abonado, para
efectos de haber pasivo, el tiempo que
p'2rmaneció con Ecencia ilimitada que,
por e:xces;) de fuerza, le fué concedida
en 23 de junio de 1905, en la que con
tinuó hasta primero de enero de 190ó,
que le corre3.pondió el ingreso ('n el
~nstituto donde en la actualidad presta
sus se rvicios,

Este M'inisterio, teniendo en cuenta
d terminante precepto de la orden de
8 de mayo próximo pasado, ins,erta en
la Gaceta de Madrid núm. 132, la que'
c.stableció una ¡;¡orma precisa a tener en
cuenta en los casos COll1JO el presente y
:0 informado por la Asesoría jurídica
de1 mismo, ha resuelto desestima·r la pe
tiz:ón d-el interesado, toda vez que la
licencia ilimitada origen de la petición
110 fué 'derivada de la trimestral, con
(~ición indispensable para esta clase de
abonos.

Lo comunico a V. E. para SU' conoci
.l1I:ellto y demás efectos. Madrid, 14 de.
'eptiembre de 1933·
~&4UJV~;..J!/t..&f, ,:"""'.~":·"'··:i')":'

nIEGO MARTINEZ BARRIOS

Sdior Inspector general de la Guardia
Civil.

dra Machín, en súplica de que ,c ;e
abone, para mejorar su haber 1;:1,;,"0.

el tiempo que permaneció CO:1 J1rCl'é·?

trimestral e ilimitada que, por cx~e,,,

de fuerza, le fué concedida e:1 ¡8 ;';'2
junio de 1899,

Este Ministerio, teniendo en cuen::¡
cuanto dispone la orden de este Delnr
tamento de 8 de mayo próximo pas:do,
inserta en la Gaceta de .Madrid núm. 132.

y 10 informado por la Asesoría j"rid'
ca del mismo en 6 del mes actl1:Jl, ';,a
resuelto acceder a lo solicitado, po~' 112
liarse el citado sargento comprendido c~

la mencionada disposición, siéndole (;<:
abono en su documentación militar rJec
de 18 de junio de 1&:19 a í:I1 de no
viembre de I90I.

Lo comunico a V. E. para su ecnCJ
cimiento y efectos. Madrid, 14 de sep
tiembre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor bspector general de la 'G:Jardia
Civil.

,
Excmo. Sr.·; Vísta la instancia pro

movida por el gua.rdia civil N'icolás
.\10:lclús CuélIar en súpJi.ca de ¡¡'lC se
le abone, para efectos de haher pasivo.
el tiempo que permaneció en mo d~ ¡i
cencia trirruestral e ilimitada que, por ex··
ceso de fuerza, le fué concedida en 30
de mayo de 1907,

Este M inister·io, teniendo en cue¡.ta
cuanto dispone la orden de este Depar
tarrJCnto de 8 de mayo próximo pa;;ado.
inserta en la Gaceta de Madrid t>úme
ro 132, y lo informado por la As<:,oria
Jurídcia del misrnJo en 6 del mocs actU1l.
ha resuelto acceder a loso1icitadJ, pC'r
hallarse comprendido en la mencionada
d:spos:·c:ón. siéndole de abono desde el 3c
de mayo de 1907 a fin de febrer() ce
1909·

Lo .comItmico a V. E. para su concc:·
miento y dectos. Madrid, 14 d(' se~·

tien1bre de 1933.

DIEGO .MARTINEZ BARRIOS

Señor Inspector gene·ral de la G'l""rF,'
Civil.
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cha pJJ' el Sa.T~t. ele la eo.a...dancia
de Zaragoza del séptimo Tercio, de ese
Instituto, Felipe lLartíae- PUC1la!; te
oiendo en cuenta. la.s eirC'lmSta.ncias 'que
han concunido e¡¡ el caso y conforme
con las raz<J(Jes explllCSW,

Este Moinisterío ha. resuelto conceder
al referido sar2"ento el i~reso en el
Cuerl)::> de Subofic.iales con el empIco
de sargento primeró y la efectiTidad
de primer. <ie septi-e.OCe actua.l, de
bien<lo ser coloca.do eatre leo; <ie su cla.
se D. Joaquin Corbi Juaa y D. Feraan
do García Vinuesa y dársele lie alta. e.
la Comandancia de Zara~oza II partir
de la revista admiaistrativa del presen
te mes.

ILo comunico a V. E. pan. "u conoci
mient::> y cumplimieato. Yadrid, 13 de
septlembre de 1933. .

Este Ministerio ha resuelto conceder
le veintinueve días de licencia, por asun
tos prol)ios, para Monzón y Valenca do
Minho (Portugal), .Pontevedra, Lugo y
Coruña, con sujeción a lo esta;blecído
en las instrtJC(;iones aprobadas por orden
de 5 de junio de 1905 ICe. L. núm. 101).

Lo dí~o a V. E. para su conocímíen
to y cumplimiento. Madrid; 13 de sep
tiembre de 1933.

. DIEGO ·MARTINEZ BARRIOS

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

(De la Gaceta núm. 260).

- ... ~

to de 1932 (D. O. núm. 19.:l), por este
Min.ist~rio, de acuerdo con 10 informa
do por la Intervención Centr.al de Gue
rra, se ha d'¡spIl'esto que el músico de
segunda del regimiento Infantería llÚ
tIiero 33, D. José Garda Gómez, sea
clasificado con asimilación .a sargenta
primero, con la antigüedad y efectos
admini"trativoS' de 5 de marzo último.

iLo comunico a V. E. para su cono.
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 de
septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la ter-cerá. división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra.

ROCHA

ROCHA

CONCURSO

CirCltlar. Ex·cmo. Sr.: Para poder
cnhrir tina vacante (le teniente de AR·
TILTJBRIA en la Fáhrlca de TrlliJi:.
pa,ra oesempeñar d cargo oe a'.lxik,r
(k1 Jode de Jos Lah··rator;m. <'ste ~finis

terio ha reme1to, en vi,ta ele In prrl·
puesto por <'l Cons,cjo <le A;dmin;s.t:aeión
dd Consorcio de Industnas MI1lt.lres,

Señor General de la primera división
organica.

S·éñor Interventor central de Guer:'a.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerr::l.

EJ1Cmo. Sr.: En cumplimiento de 10
dispuesto en el decreto de 13 de agosto
de 1932 (D. O. núm. 192), este Mini,
terio, de acuerdo con lo informado por
la Inte:,vención Central de GUerra. ha
resuelto sea clasificado con la asim:,
'lación a sa·rgento y sueldo mínimo de
este empleo el m1Úsico de tercera del re
gimiento Infantería núm. 6, Ignacio Mo
reno Cia d'e las Heras. con la antigiie
dad y efectos administrativos de prime
ro de junio último.

Lo comu:nico a V.· E. ¡>ara su conoci
miento y cumplimiento. Mad'rid, I4 de
septiembre de 1933·

ROCHA

CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: 'En cumplimiento de h
(¡:spuesto en el rlecreto de 13 de agos-

Dw;o llAR.TlNEZ BARRlOi Ministerio de la Guerra 'Excmo. Sr.: En cumplimiento de 10

1

dis.j>uesto en el decreto de 13 de agosto
Señor Inspector ~eneral de la Guardia Subsecretaría de 1932' (D. O. púm. 192), por este 11i-

Civil. nisterio, de aruerdo con lo informado
i SECCION DE PERSONAL por la Intervención Central de Guerra,
1 se ha dispuesto que el músico de pri-
! CARGOS mera del batallón de Montaña núm. 1,

.Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici-! D. José G11 Clofent, sea clasificado ccn
13do. por ei guardia eh.'il .de la. C~man-l Excmo. Sr.: De conformidad con lo asimilación a sarg~~to c<;m la aJlti~ue
dancla de Hucsca del septlmo TercIO, de, d.ispuesto en la orden circular de 3 de Idad y ef€c:os .ad.mmlstratlvos de pnme-
c:;e InstItuto, tRoque Bueno Lozano, ! septiembre de 1931 CD. O. núm. 198), cs- , ro de agosLo ultImo.

Este Ministerio ha resuelto con-:eúer-I te ~linisterio ha tenido a bien disooner Lo comunico a V. E. para su cono-
le veintinyeve días de licencia, ?Or a.sun- ¡que ei coronel de AIRTILLE~IA' d'"n cim;~nto y cumplirnriento. Madrid, 14 de
10s proPIOS, pa-ra PUf (Fran<:la), Can-: Manud Thomas Romero, destmado en .reptlemore de 193'3.
frane lHu<:sca) y Madrid, con sujeción! el segundo regirrniento ligero, por orden .
a 10 estableddo en las iU5truccionei ~ de 3 de agosto último (D. O. núm. ISo),
.a¡>robadas por q,¡;den de 5 de junio de: forme parte como vocal de la Junta Fa
)905 Ce. L. núm. 101). Icultativ~ de su Ar.rna, sin perjuicio de

Lo comunico a V. E. para iU cono- j su destino d~ plan'Íllla. .
dmiento y cumplimieato. },{atrid, 13 de! Lo comUnICO a V. E. pa.ra su conocl
~ptiembre de 1933. ¡miento y curnplimttento. Madrid, lB de

I ieptiembre de 1933.
DiEGO MAllTINEZ BAR:R1~ I

. ROCHA

Señor Inspector e-eaeral de la Guardia: Señor General de la primera división
\Ci)'il. 1 orgánica.

Señor Suhsecretario de este Ministerio.

¡E}:Icmo. Sr.: Accediendo a lo solicit¡¡- '1
do por el sargento ('hoy sargento pri
mero) de la Comand:ancia de Alicante I
del 15.° Ten;;o, de ese Instituto, don ¡ Excmo. S'r.: En cumplimiento de 10
José Sánchez Tomé, 1dispuesto en el decreto de 13 de agos-

'Este Ministerio ha resuelto concederle: to de 1932 (D. O. nÚm. 192'), por este
veintiocho dfa;s de licencia, por asuntos ¡Miu:.sterio, de acuerdo cOlf lo informa
propios, pa,ra .M?~ta.ganen "Orán" ~ran- ¡ do por la In.tervención Centr.al. de Gue
.cia), con SUJeclon a lo es.tabJecldo en! rra, se ha dlSpuestO' sea daslÍlcado COl!

las insfrucciüne~ a.¡>rdbadas por orden lla asimilación a subayudante, el músico
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101). ide primera del ref5imiento Infa~tería r.ú

Lo comunico a V. E. para su cono-, rr.ero 22, D. Jesus Agudo. ~alJl,. con la
.cimicnto y cumplim:ento. M.adrid, 13 de I a,n~igüedad y efecto.s :adrnlJllstrabvos d..:
:sept¡cmbr~ de 1933. 1primero de ~go>to ult1U1IO.

. 1 L~ comumco a V. É. para su cono-
n M BARRIOS cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 ue

'IEGO ARTINEZ I septiembre de 1933·

Señor lns,~ctor general de la G!1ardia I
Civil. I

I Seiior General de la quinta división or-
! gánica.
i Seiior Interventor central de Guerra.

1~xcmCl. Sr.: Accc(licndd a h 501id-:,
tadD pO'r el sargento (hoy brigada) de
la pr:m2ra Comandancia del I4." Tercio.
ele tse Ir..stituto, D. Manuel Latorre
Ventil'ra.



.D. O. núm. 219 19 de septiembre de 1933

P:RACTICAS

Excmo. Sr.: V'isto el escrito de esa
división de ~ de agosto próximo paSIl
do, dando cuenta a oste Departamento
de haber declarado en situac'i6n de re
emplazo. ,provisionaJ por el1lfermo con

REEMPLAZO

Señor General de la octava división or
gánica.

Señores General de la tercera áivisión or
gánica' e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.:. Conforme con 10 solici
tado por el farmacéutico segundo de
complemento del Cuerpo de SANIDAD
MIUTAR D. Francisco Tato Anglada,
adscrito a esa división y a:fecto a la Je
fatura de los Servicios Farmacéuticos
de la misma, este Ministerio ha resuel
to conced.erle autorización para efectuar
las prácticas reglamentarias de su em
pleo en 'la Farmacia <lel Hospital Mi
lita.r de Cádiz, con arreglo al artículo
quinto de. la orden circular de ~ de
diciembre de 1919 CC. L. núm. 489).

Lo ootnunico a V. E. pa,ra su -:onoci
miento "f curn¡}1imñell!t.. Madrid, 14 de
septiembre de 1933.

,ExClftO. Sr.: Conforme con '10 solici
tado por el :larmacéUJtico segu,ooo <te
complemento del Cuerpo de SANIDAD
:lImUTAlRJ D. Ramiro Canivell Mor
cuende, adscrito a la primera división
y af-ecto a la Jefatura de los Servicios
Farmacéuticos de la tnJÍsma, este Mi
nisterio ha res1lelto concederle autoriza
ción para efectuar 'las prácticas regla
mentariaiS de su empleo en la Fanna
cia de la Clínica M'iHtarde Bilbao, can
arreglo al artícu,lo quinto de la orden
circu,lar de 2tJ de diciembre de 1919
(e. L. núm. 4&).

Lo comunico a V. E. para su cono~i

miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
septiembre de 193'3.

ROCHA

Sefiores Geoorales de la pri'mera y 3ex
ta divbiones orgánicas.

ROCHA

Sefior GeJloeral de la iegunda división
()r~á1iÍca.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el auxiliar de Obras y Ta
'lleres, GruPo B), del CUERPO AUXI
lJIAR SUBALT1ERNO DEL EJERCI
TO, D. Vicente Hellín Abellán, con des
tino en el Parque divisionario núm. 8,
este Ministerio ha resuelto concederle
el pase a la situación de "disponible vo
luntario" en la tercera división, con re
sidencia en l.Lurcia, como comprend:do
en e1 articulo cuarto del decreto de 5
de enero último «D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madri<l, 14 de
septiembre de 1933.

ROCHA

ROCH.".

:ROC!'!ll

Señor General de. la primera divi~,i6n

orgánica. .
~fí.or Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 !!olí
citado por el maestro herrador-,forjador
del CUERPO AJUXILIAIR SUBAL
TERNO DEL EJERJCITO D. Isaía!!
Ga,rcía Sacristán, destinado en la Es
cuela de Equitación Militar, este },í:
ni'Merio ha resuelto coocederle el pase
a la situación de' "disponible voh11lta
rio", con residencia en el Campamento
de Carabanchel, en las condiciones que
clietermina el 3!rtícu10 cuarto del decreto
<le 5 de enero últimlo {D. O. núm. 5)·

Lo comunico a V. E. para su conod
miento y cU'niplímiento. Madrid, 14 de
septiembre de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerza> Mi
litares de Marruecos.

S,eñores General de la octava división
orgánica, -Director General de Ma
rruecos y Colonias e Interventor C011

tral de' GUerra.

E..'écmo. Sr.: Por este M'¡nisterio se
ha resuelto .que el maestro herrador
forjador del CUERPO AUXILIAR
SUBALTElRINO DEL EJERCITO den
Miguel Hermoso Prado, cause baja en
la situación de "Al Servicio del Protec
torado" y alta en la de "disponible for
roso" en la octava divi"ión orgánica,
hasta que le corresponda ser colocado
con arreglo a 10 que preoeptúa el de
creto de 5 <te enero último (D. O. nú
mero 5), en vi,rtud de orden de ia Pre
,sidencia del Consejo de Ministros (ni
,rección general de M:a.r=os "f, Colo
nias) de 25 de agosto próximo pasado.

Lo com'Imico a V. E. para su conoci
miento y c1ID1lplimiento. Madrid, 14 de
septiemlbre de 1933.

ROCHA

Señor General de la segunda división
orgánica.

Seiior Interventor central de Gueóra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, la de
scptiembre de 1933.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente de IN
FANTERIA D. Eusebio González
N oriega, di~ponible en esas Islas, con
arreglo al artículo quinto del decreto
de 5 de enero último (,D. O. núme
ro 5), quede en situación de dispo
nible forzoso en las mismas, en las
condiciones que determina el ¡¡¡parta
do A) del artículo y decreto citados.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cmIllplímiento. Maldrid,
18 de septietlIlbre de 1'933.

, :

ROCHA

DESTINOS

Señor...

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Circular. Ex:cmo. Sr.: Por este Señor Interventor central de Guerra.
Ministerio se ha resuelto que el te
niente coronel de INFANTiERIA
D. Joaquín Tirado T<Jl1Ilás, del regi
miento núm. 13, pase a prestar sus
servicios como agrega<lo al Galbine
te Militar, sin causar baja en el man
uo que. actualmente ejerce del cx
presa'do Cuerpo.

Lo camunico a V. E. para su co
nocimiento y cum,plimiento. Madrid,
18 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor...

se anuncie el correspondiente concurso
entre los oficiales de dicho empleo.

Los que deseen tomar parte en él pro
moverán sus instancias en el término de
veinte días, a pa:rtir de la publicación
de la presente, acompañadas de las co
pias integras de las hojas de servicios
y dc heChos, y demás documentos justi
iicativos de su aptitud, dirigidas al se
ñor pres,idente del Consorcio de Indus~

trias Militares (Oficina central: Serra
no 1)), a los efectos del caso séptimo del
articulo !4 de la ley de 6 dc febrero de
193'2 (e. L. núm. 70).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
septiembre de 1933.

Señor...

ROCHA

DIS¡PON1IBLES

'Excmo. S,r.: PO'l' este Ministerio se
ha resuelto que el teniente de INFAN
1)E;R,IA D. Manuel Rubio GU!i}o, dispo
lllble en esa división orgánica, con arreta al 3irtíeulo quinto <lel dec,reto de 5
e e!1ero últitm (D. Q. núm. 5), quede
~ $1tuad6n de disponible forzooo en la
lIHS~, en las oon&iciones que determi

·na d apa,rtado A) del artíc11lo y decre
to citados.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto pase destinado,
en c<Jl1Ilisión, al GaJbinete MiUtar, el
teniente de ARiTILiLE,RIA D. M,i-

\ guel Morayta Martínez, de! Grupo
d~ defensa contra aeronave-s núm. 1,
Slll causar bada en su destino de
plantilla.

L.o .comunko a V. E. para su co
nOCImIento y clllm1plimiento. Ma<lrid
18 de sCiPtiembre de 1933. . ,
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ROCIl.~

segunda división

SL'ELDOS, HABERES Y GRATIFI-
CACIONES .

ROGIA

S-ciior General de la primera división
c:-gán:cQ,

S¿ño:es General de la tercera diVls:on
C:'gánica e Interventor central de Gue
r:-a.

ROCHA

Seüor Gcn'~ral de la tercera división or
gán:ca.

Señ~res General Inspector de la p:im.~

:a Inspección del Ejército e Inter
ventor central de Guerra.

Señor Groeral Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
veotor cemra,1 de Guerra.

AZAf:<A

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

\ AUÑA

Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to formulado 'POr el Centro de Trans
misiones v Estudios Tácticos de Inge-'
nieros, pára la adquisición de dos re
celptores radiotelegráfi'cos para las est~~

ciones del secto·r N. E., este Ministerl~

ha resuelto llIIfrobarlo, efeetúándose ca

Señar Genera,l Jefe de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seiiores Ordenador de Pagos e Inter
veotor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el presu
,puesto formulado por el batallón de In
genieros de Tetuán, para la instaJación
de un teléfono en el Pl.lesto veterinario
de la Frontera, este Ministerio ha re
suelto a¡¡:¡robarlo, efectuándose el servi
cio por gestión directa, ccmo compren
dido en el apartado Ifrimero del artícu- I

10 56 de 'la ley de Administración Y
Cwtabílidad de la Ha.eienda pública,
siendo cargo su importe de 1.292,34 pe
setas, al ca,pí~u!o séptimo, artículo ter
cero, S.ección 14.' del "igente pres!1
.puesto.

Lo comunico a V. E. 'Para su conoci
miento y curm¡p.limiento, Madr:d, I! de
se;ptiembre de 1933.

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto formulado por el batallón de In
genieros de TetUátl, para iThS'1:a1ación de
una linea telefónica desde el Fondak
de Ain Yedida ha:slta el j>I1eSto de ca
rretera .de Lesnard, este Ministerio ha
resuelto aIfroharlo, efectuándose el ser
vicio por gestión directa, como CJm

prendido en el apartado Ifrimero del
artículo 56 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienrda pública,
sien<1o cargo su il1Ol;>orte de 3.406 pe
setas, al c:lJpitulo sé¡¡}timo. artículo ter
cero. Sección 14." del! vigenlte presu
,puesto.

Lo comunko a V. E. para su conoci
mienb y cumplimiento, Madrid, 11 de
septiembre de 1933.

¡prendido en el 31Partarlo primero del ar
tíeulo 56 de la ley de Administración y
ContaJbilidad de ,la Hacienda pública,
siendo cargo su imoporte de 500 pese-~
tas al capítulo séptimo, artículo tercero ~
de la Sección 14'" del vigente IfreSll-
puesto. '

Lo comunico a V. E. Ifara su 'conoci
miento y cUllljJ)limiento, Madrid, 11 de
septiembre de 1933.

ROCHA

AZAÑA

Señor General ae la pr:mera división
orgánica.

Seiíores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to formulado por el Centro de Trans
misiones y Estudios Tá:eticos de Ingo
niems, para instalar el cahleado en la
estación radiotelegráfica de Mejilla, des
de el grupo de carga del motor de cx
p!os'ión a la batería, este M inisterio ha'
resuelto apwbarlü, efectuándose el ser
vicio por gestión directa, como cam-

Excmo. Sr.: Exal!ll111ado el presupues
to fO!1lJ1ulado 'POr el Centro de Trans
misiones y Estudios Táctkos de Inge
nieros, para la reparación de tres he
lióg-raJos de &ptioca lIgera, 9rocedentes
de la Academia de Artillería e Ingenie
ros, este Ministerio ha resuelto apro
barlo, efectuánd05e el servicio por ges
tión directa, como com'])rendído en el
3J1)artado primero del artículo 56 de la
ley de Admitlis,tración y Contabilidad
de la Hacienda púbJi.ca, siendo cargo
S\1 imlPorte de 270 pesetas al capítulo no
veno, artículo cuarto, concepto segundo
d~ la Sección cuarta del "igente Pre
supuesto.

Lo comunko a V. E. para su conoci
miento y cum]}limiento, Ma,dr:d, Il de
septiemhre de 1933.

Señor ...

VACANTES DE DESTINOS

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE INGENIEROS

- e.e _

REL~ClON QlJE SE CITA

Circular. ¡Excmo. Sr.: Con arreglo
a :0 d;spuesto en la orden circu:ar de
.3 de abrii último (D. O~ núm. 81), por
este 1Lnisterio se ha resuelto anundar
las vacantes de conductores automovi
listas coffiprendi<1as en la siguiente re
!a.ción, a fin de quoe puedan ser 301ki
tadas en la forma reglamentaria en un
plazo de ocho días, a partir de la fe
cha de esta disposición, por las clases
d~ tropa que se encuentren en posesión
lel titulo correspondiente, cuyo requisi
t::> harán constar los jefes en el infor
me de la papdeta respectiva asi CQmo
:a antigüedad en el empleo que di.;frute
y t:em¡>J de servido en los que carez
on de él, debiendo quedar sin curso las
e·e aquell·~s que indebidamente soliciten
las expresadas vacantes.

Lo comu.nico a V. E. para su c,}noci
m:ento y c=plim:ento. ~Ladri(1, 13 de
5e;¡tiembre de 1933.

Regimiento de Artillería ligera ;-¡ú
mero IO.-Dos vacantes para automóvi
le; pesados.

Bri~ada de. Artillería de la quinta
división o-rgánica.-Cna vacante para
camión de chassis corto.

1fadr:d, 18 de septiembre de 1933·
Rocha.

de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mO'¡:c:a por el maestro herrador-ÍGrj ,,
<lo: D. .-\11tonio Martín Martin, re,ir;(
r!u e:l Granada, con a-rreglo a 103 pre
C::ptC5 dd decreto de 23 de junio ,le
1';31 (D. O. núm. 142), en 3úIflica deque
'e le conceda la gratificación de vestu'(
r;.: -;:;'0 pe:'cibía en activo antes de p..l
S:lr a ia ind;cada situación, este )'finis
te:ié), ele acuerd-o con ,10 informado p<Jr
:2. Or,kmc:ón de Pagos y Contabilidad
e I:1ten;ención Central de Guerra, ha rf
suelto dese,timar la petición del recu
rrnlte, toda vez que estando tax:lti\·.'l
mente determinadas las gratific.a;:irJl"es
que han de percibirse como ·retirado en
las condiciones m¡encionadas en el indi
<:ado decreto, n-o proc·ede amplia r le s be
neficios de retiro qu'e di·cho prec211'o de
termina.

Lo comunico a V. E. para su C(111()

cimiento y cumplimiento. Madrid, r.¡ ele
se~tiembre de 1933.

rt5iiencia en Alcalá de Henares (Ma
'iridi, a j}artir de 15 de mayo último, a:l
c:om:mdante médico del Cuer.po de SA
:',íDAD MILITAR D. Pascual Ibáií~z

Ccllten~:a, destinado en la Clinica :1'.1.i
l::a: de' A!ical\te, este Ministerio ha re
,::ct0 aprobar dicha determinación por
~~ab-:r5e aj ustado a lo que determina la
ci~('·.J1ar de 9 de junio de 1916 (c. L. nú
n:C'í'ú 117).

LJ comunico a V. E; pa,ra su conoci
r.licnto y cumplimiento. Madrid, 14 de
,"pfcmbre de 1933.

Excmo. Sr.: Visto e! escrito de esa
divi5i6n, fecha 2 de! corriente, al que
:i:cill:J:.iiaba certificado de reconocirnien
t;} ia~u;ta::vo suírido por el teniente de
l:\TE)<DE~-CIA, con deotinJ en la
i:'5;:-ec:ió¡¡ de dicho Cuerpo de la pri
mera hsp-ccción general del Eiército "
~ :t:.¡a1:r·~nte disfrutando licencia' por P.¿
; ::n:o e:l A:hama C~furcia), D. ~hnuel

¡"~::¡;'!EG.·<Z Cano, por el que 5e delllues
,:.;¡ que ccntinúa enfermo y part;c:pa
;,~ ~e:le declarado de reemplazo pro\'i
';":1ai pr enfermo a 'partir de 21 de
agc5tJ úlfma, con ·residencia en la cí
t2da piaza, este M,inisterio ha resuelto
a;:rob3: :a determinación de V. E. wn
;n'reglo ". las instrucciones de la orden
c:~Lula: ¿-e 5 de j1.1l11io de 1905.
L~ c.3mu,nico a V. E. para su cnno

,':c;ento y cumplimiento. ~drid, 14 de
septiembre de 1933.

Señor General de la
orgánica.

Señor I~r central
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Ruedas.-Serán metálicas interc!unb¡;:
,bIes, sencillas las delanteras y dobles
las traseras; estarán equipadas con ,;us
correspondientes cámaras y cubiertas.
La rueda de repuesto estará ca·:zada t,,:l:-
hién.

Características del chassis.-Distan~;a

mínima entre ejes', 4,.20 metros'; anch·)
mínimo de vía, 1,45 mletros; em;>hz,,
miento mínirnlo para carrocerias, 4,60
metros; carga admisible sobre el ct-:a
ssis, 2.000 kilos; radio ffiÚnimo de gi:'o,
9 metros; capacidad minima del depó,;:-
to de gasolina, 60 litros.

Accesoríos.-EI tablero con ilumina
ción tendrá al menos: manómetr0 ce
acei{e. amperímetro, cuenta kilómct~os
(totalizador y parcial), velocímetro e 1:1-
tcrru;;;tGres de encend;do y alumbrad').

Hrn-a¡¡¡:cn!as.-Con cada' cha'iSis se
c:1tn3'ará un equipo completo de hc..·a
n1:entas, <'ntre las cuales iigurarin: .a
bom):¡a para neurnJáticos desmantab',·"
jt:ecrCl de ru}aración de cámaras, krik,
be;-b~~ut. lnai1:vela de p~esta e:l mar·:~13.,
jt:,;:go de lIav'2s fijas, llave i~glesa gran
de nave iaglesa pequeña, ahcates, :nar
tJL:::. c~~~o:r.~ll.ac.rc·r·(os. cortairi(\~. !J.t~~

ZG!KS v bom;-¡a para engrase a preslon.
Ade;nás del juego de herramientas,

-se entregará repuesto, que consi~t!~á,
al menos,' de una válvula de adm1S1on
y otra de esca¡pe, com¡pIetas; dos ~u

jías dos juegos de tuercas, claVijas
y a~andelas, y un juego de juntas.

2.° Las Casas proponentes a~ompa

ñarán los planos de los chassls que
ofre,cen, sufi'cientemente detalIados
para que con ellos 'Puedan ser cons
'tru~das las carrocerías adecuadas.

3,° Las pruebas a que, ha de s~
meterse este material seran: recorn
do de 200 kilómetros por terreno va
riaxio, con pendientes máximas del 18
por 100. , d

4.° El ,plazo de entrega ,seta e
treinta día,s labor,a¡bles .~esJPues ~~ la
fecha de la adjudkacJOn, defillltlVa..

5." El precio Hmite sera de nj·750

pesetas ,por unidad. ,
6.° La adGUldka'Ció!!- se efect~aTa

entre prooudores naCIonales, telllen
do presente los prece~tos qu.e regu
lan la prote'cción a la mdustna.

Legales

l." Las proposiciones se extende
rán en paipel sellad?, clase .sexta, y
aparecerán sin enmIendas :11 raspa-
juras a menos que se ql\'en con(, ., . 1~1

¡¡¡¡{'va firma, y se sUJe~aran a¡ mor •. 0
::¡elblicado en el ammcJO. • .
. 2." Los autores de las [,l'0!10SIC¡O

nes o sus. representantes q11e .conct.:
rran al acto, de·be-rán acoP;l');]!,a; su
cé,dula o pasalporte de ex+r~n)erla '!
ti último recibo o alta de !a "co'ltn
bución industria,l que corresronda sa
tisface,r, se,gún el conceptoell que Irs
licitadores comparezcan, y r;aso. ~e :s
tar exceptuados de la contnbuc10n 1~

dustrial, con arreglo a la ley de Uti
lidades. se justificará este extremo.
N o será necesario el r~cibo o alta de
la contribución industnal cuand.o l,os
,1'rdponentes residan en las provlncla~

VasC'{'l1(,(<lr1as y Nava,rra.' v hast~lTa

que acrediten su condición. indnstnal,
según 10 dis'puesto en los precep!os
(fUe regulen el concierto ec,?nÓ!lnJco
con dichas provin.c:ias. Pero SI el ser-

lebrará la seg,unda subasta con la con
currencia de la industria ,extranjera.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor...

PLIEGOS DE CO"DICIOXES QUE SE CITAl;

Témicas

El lote único lo compondrán nue
ve 'chassis automóviles para ambu
lancias, que deben reunir las carac
terísticas siguientes:

La ,11olor.~EI motor será de cuatro
t;:;mljX)s y seis cilindros, con potencIa
; ¡scal s,uperiar a 20 caballos, y forman
do bl<>que con el cambio de veloci
dades y el embrague. El bloque-mo
tor-cambio-embrague se unirá al bas
tidor por tres puntos o con interttne
dio el'ástico.

El engrase del motor será a pre
sión, con bomba siempre en carga y
manÓlmetro sobre el tablero para
comlprobar el funcionamiento de la
,lubricación.

El carburador será automáti,co, in
,desree-lable, con desffilontaje senóllo
y pr~visto de dis:positivo Jllara la
puesta en marcha en tieITIIPo fria. La
alimentación del cal'burador se hará
por Ibomba, y tendrá un filtro de ga
solina fácilmente desmontable.

El enfriamiento del motor será por
circulación de agua 'por medio de
bomba, ventilador y radiador de gran
suiperficie y de líneas modernas.

El encendido será por bujías con
magneto o distribuidor, con avance
automático y colector a mano.

E1I1bragne.---<El embrague será de dis
co y trabajando en ~eco.

Cambio de velocidades,.,.El cambio de
velocidades que formará iJ.loque ·con el
motor tendrá al menos' tres velocida"
des h~cia adelante y una atrás,

La palanca de cambio de velocida
des actuará directamente sobre el
cambio.

TrallsmisióllJ-La tral1S!ThlSJOn entre
el cambio y el eje trasero será en lÍos
partes o ejes con ca,rdan intcrmeriia.

Pncnle trasero.-1Elcuerpo del puen
te tras·ero será de una sola pjez~.. La
corona y piñón con dentadu'ra e0111co
helkoidal.

Eje delanlt!"o JI dirccció¡¡.~a d!r.cc
eión será irreversible, con d1SPOSJt1V()
;ara eliminar las holguras, y el -;je de
lant·ero de acero estampado. Los cubos
deru~das, irán montadü3 sobre ccj;
I'et>cs de bolas owdillcs.

IJastidor.:-"'Estará fu-rmado por Ja.r
gueros de plancha de acero :e~butjdo y
tr~'v'esañ<#s que asegur{'n su ngldez CÜ111

pleta.
La suspensión será por ,ballestas

semi-elípticas, con sus correS/pon-
dien tes amortiguadores.

Frr!liJs.-EI freno ,].e pié actuará so
brc ·:as cuatro r\ledas, y el de malh),
qt:,c scr;¡ independiente, podrá frenar só
lo las ruedas tra¡eras.

I¡¡stalacíón cléetrica.-Estará compues
ta por dinamo, batería de acunll¡lacL,res,
mJtor de pu>csta en marcha, .faro~ .de po
hlación y carrdera, con dISPOSItiVO dc
crucc, faro piloto con indicador de ~re

nado, bocina ,eléctrica, amperímetro e Ilu
minadón del t~lero.

AzAÑA

SUBASTA

servicio por gestión directa, como com
prendido en el apartado pri1?~ro d~l. ar
tículo 56 de la ley de MmllllstraClon y
Contabilidad de la Hacienda pública,
sienda cargo su importe de 12.800 pese
tas al c¡¡¡pitulo ;o, articulo' único, con
cepto .. Material de las re~es de radi?t~;

]e"rafía y de las de .Mahon y Mad¡;.¡d ,
S;cción cuarta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
núnto y cum~1imiento, Madrid, II de
septiembre de 1933.

Señor General de .Ia primera división
orgáni-ca.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor ceutr¡¡¡l de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el presupues
to formulado por el Centro de Trans
misiones y Estudios Tácticos de Inge
n:eros, pa~a la adquisición de dos recep
tores rad;otelegráficos para las estacio
nes del sector Ce-.1tro, este Ministerio ha
resuelto ¡¡¡probarlo, eiectuándose el servi
ci~ !Xlr gestión directa, como coml)}rendi
do en el aJ¡}artado primero del artículo
5') de la ley de Administración y Conta
I;ilidad de la Hacienda pública, siendo
cargo su im¡porte, de 12.800 pesetas, al
ca.pÍtulo ro, artículo único, concepto .. Ma
terial de las redes de r;LdiotelegraJía
y de las de "'fahón y Madrid", Sección
warta del vigente presupuesto.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUnJ!plimiento, Madrid, 11 de
septiembre de 1933.

AZAÑA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
~ntor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Por el Mi
nisterio de la Guerra se ha resuelto
que por la Comisión de Compras de
Ingenieros (Parque central de Auto
móviles), se celebre suibasta general
y única, reservada a la producción na
cional, en 'único lote que comprende
nuC\'c chassis automóviles ~ara ambu
lancia, con destino a ün 'Grulpo divi
,ionario de Sanidad Militar y a una
Sccción afecta a una brigada de Mon
tatia, aprobándose los pliegos de con
diciones técnicas y legales que a Gon
tinuación se citan; ,por los que ha
de regirse esta subasta, teniéndose en
cuenta para su celebración las pres
cfÍ,pciones de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad ,de la Há
cienda púhlica yr1el reglamento de
Contratación administrativa en el Ra
nlO elc Gucrra. Por el carácter urgen
te de la subasta será ele diez días el
plazo dc su anuncio, seg{lJl dispone
el artículo 27 del reicrido rcglamento
ele JO de enero de 1931 (D. O. nú
mero 12),

Caso de quedar desierta la adjudi
cación, a los ,eliez días de ·su anuncio'
con arreglo a los mismos pliegos de
condiciones, salvo lo que de ellos es re
ferente a la industria nacional, se ce-,
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VICIO hubiera de realizarse en territo
rio no aforado o común, al &er adju
¿icado a sujeto contribuyente de ré
gimen distinto, deberá el adjudicatario
111"triculars,e conforme al reglamento
,,;)licable en el lugar del servicio. Los
a¡JOeterados o representantes deberán
también exhibir el poder notarial otor
f,;2.do a s,u favor.

Presentarán también la certificación
a que hace referencia el decreto de 3
de diciembre de 1926 y reglamento
pa;'a su aplicación, así como también
declararán en sus proposiciones que
les obrerüs empleados en la construc
ción del material estarán sometidos a
condicion,es no inferiores a las estable
cidas con carácter general, bíen por
los Comités ,paritarios correspondien
tes o por los contratos de normas de
,:,abajo acordados por las organiza
c:ones patronales y, obrera.s de la in
¿ustria de que se trate o generaliza
das en los contratos individuales de
la p:'Ü'pia industria o profesíón; decla
rando también su sumisión expresa
a los preceptos del decreto-ley núme
ro 744, de 6 de .marzo de 1929, que
establece determinados límites' para:
los períodos de liquidacíón de salarios
y de i:n'posición de multas y para la
garantía de los créditos por jornales.

También acomlpañarán los licitado
reS el boletín o recibo o autorización
que justifique el ingreso de la, cuota
obligatoria del retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis~

pone la orden de 30 de julio de 1921
l C. L. núm. 312); y las Empresas y
Sociedades, una certificación expedi
da ;por su director o gerente que
acredite no formar parte de la misma
ninguna de las persona,s comprendidas
en los artículos primero y se.gun.do
del lfecreto de 12 de octubre de 1923
(c. L. núm. 4S,4) J' decreto de 24 de

.diciembre de 1928 (D. O. núm. 284).
Todos los documentos presentados

por los licitadores en. el acto de la
subasta, si están eXlpedídos en el ex
tranjero y en idioma distinto de es
pañol, deberán estar traducidos por la
intenpretación de lenguas del Minis
terio de Estado, y estarán, ademas
legalizados y visadas sus firmas po; I

dicho :\.finisterio. Asimis,mo estarán
reintegrados conforme a la ley del
Timbre, exceptuados los pasaportes
de extranjería.

3: No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos.
exigidos en los pliegos de condicio
ne&, haciéndose constar en ellas que
el proponente está conforme con cuan
to en los mismos se estipula. Tam
poco se admitirán las que no se ajus
ten al modelo publicado en los anun
cios.

-1-." Para tomar ,parte en la subasta
es indisipensable que 'los licitadores
acompaiíen a sus respectivas pro.posi
ciones las cartas de Ipago que justí
fiquen haber impuesto en la Caja ge.
neral de Depósitos D en sus sucursa
les, la suma equivalente al S por 100
del importe de sus ofertas, calculado
sobre el precio límite, si es conocid,o,
y, en otro caso, por el de la oferta,
siempre que éste se halle dentro de
los corrientes del mercado.

La citada garantía podrá con.signar
se en metálico o en títulos de la
Deuda pública, que se valorarán al
precio medio de cotización en Bolsa,
últimamente publicado, a no ser que
esté prevenido se admitan por su 'Va
lor nominal. El secretario del Tribu
nal comprobarán el precio medio con
1:1 Gaceta de Madrid.

Este depósito se constituirá ha
,cienrlo constar expre"annen te en el
resguardo que tal depósito se ha
efectuado para acudir a la subasta
de que se trata.

5." La ex:presac!a fianza no ser
virá más que para la proposición a
la cual vava unida, aunque el licita
dor a cuvo favor ~stl1viese extendIdo
el talón del depósito presente cii>tin
tas (proposiciones.

6: No se admitirá:! para tomar
parte en la subas~a ni pan.. garantí
zar el servicio, las cartas de pago que
se refieren a impos:ci:mes hechas pa
ra afianzar otros serviCIOS, por más
que sea notoria la terminación Ja
tisfactoria de los m!"mos, si no ~c

justifi'case este extremo por medio de.
la correspondiente cectificación, Ila
ciéndose en este caso la transfer~n

cia de la garantía para responder al
nuevo contrato.

7: El precio 'lue SI: consigne en
las prQPosiciones se expresará en le
tra, por pesetas' y céntimos de dí.:ha
unidad monetaria, tia admitiéndose
más fracción que. la del céntimo, en
la inteligencia que si se consignasen
más 'dfras decimales nI) serán apre
ciadas, qued<:ndo a favor del Estado
las fracciones que " no lleguen a un
céntimo. '

8." ¡La suhasta se verificará pre
cisamente en día laborable, en la pla
za, local, día y hora que se fije en
los anuncios, constituyéndose el Tri
bunal en la forma que estable<:ell los
artícl,Jlos 32, 33, 34 y 40 del regla
mento para la contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, dando
princi(pio el acto con la lectura del
anuncio y pliegos de 'condiciones.

9: Terminada la lectura de estos
d.ocUJInentos, el Presidente declarará
a·bierta la licitación por un plazo de
media hora, y arlvertirá a los con
currentes que durante, él pueden pe
dir las explicadones que estimen ne
cesarías sobre las condiciones de la
subasta, en la inteligencia de que pa
sado el :plazo y :JJbierto el primer
pliego" no se dará ex¡plicación al
guna.

Durante el expresado ¡plazo de me
dia hora, lo> licitadores ent~garán al
Presidente, bajo ,sobre cerrado, los plie
gos que 'contelligan sus proposicio
nes, y en el. anverso del, citado so
bre deberá hallarse e!>crito 10 si~
guiente: "Proposición para DlPtar a la
subasta de " (y a continuación
el objeto de la misma).

IEl Presirlente lo recibirá, señalan
do cada plie,g'Ü con el número que
le cOlTes'ponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la me
sa, a la vista del público.

Una vez presentados al Pres~den

te los pliegps, no podrán retirarse
,por nin'g1Ún motivo.

lO. Cinco minutos antes· de expi·
rar el plazo de media hora, se anun.
ciará en alta voz que falta sólo ese
tiemjpo .para terminar el plazo. de ad.
misión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declararl
terminado. .

Inmediatamente, el Presidente abri.
rá el primer pliego presentado, y se
dará lectura por el secretario, en alta
voz, a la proposición en él conteni
da, y, sucesivamente, se abrirán 7
leerán los demás por el orden de nu
meración que se. les haya dado al
presentarlos.

11.. Una vez terminada la lectura
de las prOlPOsiciones presen tadas, se
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado ,com¡parativo
de las mismas, que firmará dicho Se
cretario y el interventor, estam¡pando
el Presidente el visto bueno.

Si de este estado resultasen· ,dos o
más proposiciones iguales, y fuesen
las má:s ventajosas, deberá prevenir
el anuncio que el Presidente del Tri
bunal de sU'basta invitará a una lici
tación ¡por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, a los
autores de aquellas proposiciones, y
si terminado dic,ho ,plazo subsistiese
la igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitaJCión,
el Presidente declarará ace¡ptaJda, 1
reserva de la aprobación superior, la
proposición más ventajosa, haciendo
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre el carác
ter de provisional, dándose con' ello
por terminado el acto y procedién
dose seguidarrnenrte a extender ada
notarial de 10 ocurrido, q'ue autoriza
rán todos. los inldividuos del Tribu
nal y fil'IIlará el rematante o su apo
derado.

13. Las cartas de ,pago de depó
sito corre!1pondlientes a las prO\PO';
siciones que no fuesen a'cen;>taJ<1as, 111
fuesen objeto de protesta, se devol
verán des,pués de termina,do el acto
de la subasta, a los interesa,dos, los
que firmarán _el retiré de las mi'smas
al pie de sus respectivas ofertas, que
dando éstas unMas al ex¡pediente de
subasta. Igualment~ se devolverán
los demás documentos que aCO'Ill/Pa
ñen a sus prOlJ2-osiciones.·

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su im¡porte a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de
la proposición que resulte más be
neficiosa deje de sulbscribir el acta
de- --sulbasta a'ceptando su compromi
so.

IS. Al declarar aceptada una pro
¡posición, se entiende que en la .al~e'p
tación va envuelta la res,ponsablhda'd
del rematante hasta que sea aprob:¡.
da por el Ministerio de fa Guerra,
sin cuyo requisito no emlpezará a ca~
sar efe,cto, a menos que la ungencl a
del servicio exija se ejecute desde
luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgen.cia del
servicio exigiera 'que se ejecutase
desde luego, el contratis,ta tendrá
dbligadón de hacerlo ~sí. .

Si después el contratista favorecIdo
con la adjudkaci6n ;provisional na
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obttrViera la definitiv'l, sólo tendrá
derecho a que se liquide y abone, al
precio de su prOlPosición, la parte del
servicio prestado, sin derecho a in
demnización a]¡¡'una.

Si la subasta fuese anulada, será
potestativo para el adjudicatario pro
visional continuar o no, de acuerdo
con el ramo de Guerra, la prestación
de! servicio por el tiempo indiltlen
sable para asegurar el mislllo.

17. Aprobado el remate por quien
correSIPonda, el adjUdicatario tendrá
obligación de constituir, a diSiPosicióR
del Presidente del Tribunal, un de
pósito definitivo del !O por 100 del
irn;porte de su adjudicación, consti
tuyéndose este depósito en la mis
ma forma que para el ,provisional pre
ceptúa la condi'ción cuarta.

Este depósi,to definitivo se impon
drá dentro del plazo :máximo de
quince dias, contados desde que se
notifique dicha a,probación al contra
tista, y servirá para garantir el cum
plimiento del contrato, haciénrdose
constar así eXJpresamen te en el docu
mento acreditativo de la constitución
·del de¡pósito, teniéndose ¡presente,
cuando corre~ponda, lo det~:rninado

en el artículo noveno.
Cuando al contratista se le entre

guen. efeoctos de la propiedad del Es
tado para ejeocutar el servÍ'Cio, debe
rá afianzarlos por toldo su valor, pu
diendo admitirse' a este efecto la fian
,za personal, bastante a juicio del ra
!mO de Guerra.

18. El contratista tendrá oblíga
ción de formalizar escritura' y entre
gar al Presidente del Tri'bunal de
subasta, para el curso a su destino, el
número de ejemplares reglamentario
qUe establece el artículo 55, en el
térnnino de un mes, a contar desde
'~l día en que se le notifique la ad
Judicación definitiva del remate.

En el miSlffio acto del otolOgamien
to de la escritur,a, se devolver¡ín al
C?ntratista los resguardos del deiPó

[SIto definitivo.
, 19. .El contratista queda obligado
a presentar en la ófi'cina liquidadora
:de derechos reales la esrcritura o con
,venio, que otolOgue, siendo de su cuen-'
la el abono del impuesto que .proce
olla y demás gasto que, como conse
cuencia, pudieran odginarse.

'20 .. Serán de cuenta del a,djudi
catarlo todos los gastos que ocasio
nen los anuncios y el otorgamiento
Ile la escritura, en la for>ma y nú
1lJe;o de ejemplares que de,termina el
ar:~\culo 55, 'Y acta de la subasta, exi
g.l;ndose 'al rematante la presenta
;;lOn de. los reCibos que acrediten ha-
.e.r satIs·fecho Tos dere'cihos de inser

{:lOn de los anuncios.
b Los re~at~ntes de la segunda su
1asta no ~stan obHga~os al P¡¡;go de
os anunclOs de la pnmera.

21. También serán de cuenta del
Contratis,ta todos los gastos' de trans
i~rtes. acarreos y derechos ° arbi
~lOS que pudiera tener la mercan

h~a. puesto ·que el precio por que se
c 'fa su oferta se entenderá que es
co acada aquélla al ,pie de los alma-

ti
ene.s del estable,ciJmiento a que se
eShne. .
Esto no. obstante, si el ramo de

Guerra tuviera medios de tranSlpor- I rial contratado, o ejecutado el servi
te prOlpios, se los facilitará al con- cio de referencia, verificándose en
tratista, siempre que no los necesite efectivo al pie de caja hasta 500 pe
para sus servidos, prestándole ade~ setas inclusive, y los superiores a di
más todo el alpoyo que su' carácter cha cantidad por medio de Hbramien
oficial le permita,. sienido de cuenta tos ex:pedidos a favor del ,pagador y
de aquél el pago de todos los gastos en su representación al contratista.
que dicho auxilio irrog·ase. 28. Si el contratista o su represen-

22. No se accederá a satisfacer tante dado a conocer al jefe del
indemnización alguna, intereses de Centro o Establecimiento receptor, se
demora ni a paJgar mayor precio que a'usentara sin previo aviso ni autori
el est~pu\a,do, por la creación de nue- zación de la plaza donde se verifique
vos impuestos, portazgoS/, derechos el servicio, las órdenes relativas al
de faro y puertos, practicajes, cares- mismo que fuere necesario comuni
tía de los mercados o subidas de ta- carle se considerarán como si las hu
rifas de ferrocarriles. Así como tam- bieran recibi·do, y de no cumplimen
poco el Estado intentará me!'ffiar la tarlas, se procederá a efectuar dicho
retribución conveni,da, por que se su- servicio en la forma que más con
priman o'disminuyan los citados im- venga a costa y riesgo del citado con-
puestos o tarifas e::-istentes al con- .,' tratista. . . .
tratarse el comproomso. 29. El .cqntraüsta queda oblIgado

23. El contratista queda o~ligado a , al .cumlplimien,to de los prec~tos r~
satisfacer el impuesto del TImbre, el ilatIvos al contrato de trabaJO, accI
de pagos del Estado y todos los !l.e-: dentes, trabajo de mujeres y niños,
más y arbitrios provinciales y muni- i etcétera, establecidos para los patro
cipales que se haIlen establecidos o nos en el Código del Trabajo. Asi
,e establezcan en el periodo de du-: mismo se ajustarán a las obligaciones
~ación del contrato y sean inheren-: señaladas para los ¡patronos en todas
tes a1 mismo. ; las disposiciones de carácter social

24. La entrega de los efectos -con_ 'que se em:uentren vigentes.
tratados se ~erificará en Madrid en'! 30. Terminado el contrato, c9ffiple
ei Parque Central de Automóviles, Y . ta y fielmente por parte de los contra
la recepción de los mismos se efectua- tistas, el presidente del Tribunal a cu
rá ,por la Comisión de compras, que ya disposición está constituida la fian
levantará acta en la que deberá figu- za, acordará su devolución, si bien
rar el precio por unidad y el valor exigiéndoles previamente que acredi
total del lote entregado. De cada lote ten haber satisfecho todos los gastos
de material se redactará triplicada acta a que se refiere la condición 27 de
de recepción, uno de cuyos ejempla-! este artículo, y que se ha dado .cum
res se entregará al con.tratista, otro' plimiento a las dis,posiciones regula
se r;miti.rá a la reslpectiva secció? de} l' doras del imrpuesto de derechos reales.
MinIsteriO y el tercero se arohlvara 31. Cuando el rematante no cum
en la Comisión. I pliese las condiciones que debe l1e-

La recepción definitiva habrá de te- : nar para la celebración del contrato,
ner lugar dentro del ejercicio del pre- . se anulará el remate a su costa. Los
supuesto a que afecten los créditos,! efectos de esta declaración serán:
salvo que se hubiese dado cumplimien- ¡ 1.0 La pérdida de la .garantia o de
to al articulo 13 de este regl~mento. 'pósito de la subasta, que desde luego,
en cuyo caso las entregas y su recep- se adjudicará al Estacdo como indem
ción se sujetarán a los créditos con-j nización del perjuicio ocasionado por
signados en cada presupuesto, con. la demora del servicio.
arreglo a 10 que se establece en elj 2.° La celebración de un nuevo re
artículo 12. mate bajo las mismas condiciones, pa-

25. Sólo s·e admitirán las prOl¡posi-l gando el primer rematante la dife
ciones de a,queIlas 'personas que acre-' rencia del primero al segu.ndo.
diten en forma posean los elementos 3.° N o pres~ntándose proposición
necesarios para la fabricación del ma- admisi<ble en el nuevo, la Administra
terial que trata de adquirirse. ción ejecutará el servicio rpor su cuen-

26. El contratista tiene la obliga- ta o por contratación, directa, res,pon
ción de reponer por su cuenta ·todas diendo el rematante del mayor gasto
aquellas piezas q·ue en el transc~rso que ocasione cbn res¡pecto a su pro
<le seis meses se inuti\'icen ¡por noto- posición.
rios defectos de construcción o de ca- Las reslponsa,bilidades a que se con-
Edad del material. traen los dos párrafos anteriores se

27· El pago se hará dentro de los exirgirán en la forma que establece la
créditos disponibles, cuya existencia Icondición 32.
se justificará en la forma que estable- 32. ,En todos los casos de incum
ce la ley de 19 de marzo de 191Z, por ¡plimiento el contratista será requerido
la Pagaduría de la fábrica o estable- al abono que proceda, y de no veri
cimiento del Ejército que se haga car- ficarlo en el plazo que se fije, si la
go del material o efectos adquiridos, fianza prestada o Jos lpagos ,que estu
que debe hacerse constar expresamen- vieran pendientes de satisfacérsele no
te e.n el pliego de condiciones, de- se consideraran suficientes, se expe
biendo acreditar, precisamente, el con- dirá certificado del débito ¡por el Co
tratista, que ha satisÍecho la contri- misario de Guerra interventor del
bUcÍón industrial que le correslponda, Tribunal de subasta,' con expresión del
las c?otas del retiro .obrero y los gas- capítulo, artículo, sección y presupues
tos, Impuestos y arbItriOS que enume- to a que afecte.
ran las condiciones 19 a 23· Los pa· Este ,certificado será cursado por el
g~s. se harán u?a vez recibidos y ad- ~)residente del Tribunal de subasta al
11llíldos los artIcules, efoctos o mate- delegado de Hacienda de la provin-

/

..
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'concurrencia de- la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con·
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o
en el segundo concurso previsto por
el artículo anterior" los !productos
na,cionales serán preferidos, en con
curren'ciacon los productos extran
jeros excluídos de" _la rela-ción vigen
te, mientras el precio de aquéllos no
exceda al de éstos en más del 10
por 100 del precio que señale la pro-,
¡posición más módica. Siempre que el
<:ontrato comprenda .productos incluí
dos en la relación vigente y produc
tos que no lo estén, los pliegos de
.::on'di,ciones y las .prOlPosiciones se
a-grup¡:.rán y evaluarán por separado.
En tales contratos, la preferen<:ia del
p~odncto nacional establecida por el
párrafo precedente, cuando ésta fue
re aplicable, cesará si la ¡pro¡posición
por ella favorecida resulta onerosa
én más del 10 por 100, computado
sob,e el menor precio de los produc
tos no figurados en dicha relación
anual.

Art. 12. En todo caso, las propo
siciones han de expresar los precios
en moneda eSlpañola, entendiéndose
por cuenta del pro¡ponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de
más im¡puestos, los de transportes Y
cualesquiera otros gastos que se oca
sione para efectuar la entrega según'
las c·ondiciones del contrato.

Art. 14. Las autoridades y-los fun
cionarios de ,la admini3tración que otM
guen cualesquiera contratos ~ara

servicios u obras rpúblícas, deberán
cuidar de que colpias literales de ta~

les contratos sean comunil::adas in
mediatamente deslpués de celebrarlos
en cualquier forma (directa, concUr
so o subasta) a la Comisión protec
tora de la ,producción nacional.

!Mad'rid, 18 de septiemlbre de 1933·
Rocha.

SECCION DE ABASTECIMIEN·
TO y SERVICIOS

l11RAlNSiJ?:ORTES DE MlATE'RIAL
DE GUERRA

Circular. -Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resueIto que, en
tanto no se djcten instrucciones so
bre el ¡particular como consecuen
cia de los estudios que al efecto
se están llevando a cabo. se p~;cin~a
~r las unicIad-es de Artillería que dls
!pongan de ametralladoras, del tra"spor~e
de las mismas en tod'<1 clase de ejerCi
cios y mlaniobras.

Lo comunico a V. E.
miento y cumplimiento.
septiembre de 1933.

--~-----------
MADRID.-hIPRENTA y TALLERES DEL )[1·

.rlnllro DI LA GVItItRA

Cooperativas de tra'bajadores de men
ción o sus concierros, uniones y fede
raciones, concurran como licitadores a
subastas y concursos, según 10 rpre
venido en los artículos 4Z y 94 de la
ley y reglamento citados, deberá acre
ditarse su inscripción en eJ registro
de Cooperativas mediante certificado
ex¡pedido, como previene el artículo 19
del reglamento de 2 de octubre de 1931
y con la oportuna escritura de man
dato la re'Presentación que de dichas
Cooperativas ostenten las personas
que concurran en su nombre corno li
citadores a las aludidas subastas o
concursos de obras o servicios que
puedan celebrarse.

38. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en
este pliego de condiciones, se regirá
por los 'preceptos del reglamento de
Contratación administrativa en el ra
mo .de Guerra, ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda públi
ca y disposiciones c0mlplementarias a
ambas, y, en su defecto, por las re
glas del Derecho común.

39. N o podrán ser contratistas, ni
¡¡:, si ni como aPDderados ni repre
sentantes:

L° Los que se encuentren proce
sados criminalmente, si hubiera re"
caído contra ellos auto de prisión,
o los meramente ,procesados 'Por de
litos de falsificación o con tra la pro
piedad.

2.° Los que estllviesen fallidos o
en sus,¡knsión de pagos o con sus
bienes intervenidos.

3. o Los <leudares alas caudales
públicos en cónc~to de reSlponsahles
di~ectos o subsidiarios.

4.° Los que hayan sído inhabili
tados administrativ.amente ¡para to
mar a su cargo servicio u obras pú
blicas por falta de cumplimiento de
contratos anteriores.

5.° Los militares, a menos que se
hallen en las situaciones de super
numerarios, de reserva, sin desemlPe
ñar cargo alguno militar o de reti
rado.

G.o 'Todos los demás que tuvieran
expresa prohibición en algún precep
to legal.

La comprobación, aU'1 a !,üS!l'Ilü

ti de cua~{jui'era d~ dichas causas de
exce,p.ción para contratar, podrá ser
causa de la nulidad del contrato que
se fOl1malizara.

40; Serán de cuenta del contratis
ta las grasas y esencias consumida's
en las pruebas de recepción a que se
refieren las c-ondiciones técnicas, así
como los mecánico-condu,ctores que
para ,aquéllos s-e utilicen, pero se -{a
'ci1itará por los parques receptores
el lastre necesario y la carga y des
ca1"ga 'Para dichas 'pruebas.

41. En cumplimiento de lo preve
nido en el reglamento para aplicación
de la ley de 14 de febrero de 1907,
aprohado por orden de 26 de julio
de 19I7 (C L. núm. 153), se co
pi;¡n a continuación los siguientes ar
tículos:

"Art. 10. Cuando se haya celebrado Sefior...
sin ohtencr postura o proposición 'lel
111 isihle una suhasta o con'curso so
bre materias reservadas a la produc
dón nadonal, se podrá admitir la

cia donde tenga su residencia el con
tratista, para que, con arreglo a 10
que establece -el artículo 61 de la ley
de Contabilidad y Administración de
la Hacienda pública, se proceda a la
ejecución y venta de los bienes que
sean ,p~ecisos, en la forma estableCIda
para la recaudación de trihutos, ren
tas y créditos de la Hacienda públi
ca ingresando el importe del déhito
un'a vez hecho efectivo, con aplicación
al ca.pitulo, artículo, sección y presu
puesto en que resultó el descubierto,
v cursando el delegado de Hacienda
; la autoridad que le remitió el cer
tificado la carta de pago que justifi
que el restablecimiento del crédito en
.el servicio de referencia.

33. Las disposiciones gubernativas
que en estos contratos se adopten por
la Administración, tendrán: carácter
ejecuti\:o. quedando a salvo el derecho
del con:~atista para dirigir sus recla
maciones por la vía contencioso-ad
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, que no se _puedan re
solver pG~ las disposiciones especiales
sobre contratación administrativa, se
resolve,án por las re,glas del Derecho
común.

3-1. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas
dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescis;ón y efectos, se resolverátl
en la ¡arma que determina la condi
ción anterior.

35. En caso de muerte o quiebra
del contratista, quedará rescindido y
terminado el contrato, a no ser que
los herederos o síndicos de la quiebra
.se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las
condiciones estipuladas en el mismo.

El ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según, convenga," sin
que en este último caso tengan ;;.qué
Ilos derecho a indemnización, sino
únicamente a que se haga la liquida
ción de- los devengos del contratista.

36. Por el ramo de Guerra 'Podrá
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiera,
o dejara de consignar;¡.e en rpresupues
to aí c-édito necesario rpara el mis
mo, y que igualmente" será causa de
rescisión el establecimiento de un mo
nopolio sobre los efectos o materias
objeto del contrato.

37. Pueden ser contratistas los es
pañole;; y Sociedades o Compañías
que se hallen en el pleno goce de sus
derechos civiles, las Cooperativas de
trabajadores y sus conciertos, uniones
y federaciones legalmente constituídos
en las condiciones y con las ventajas
prevenidas por la ley de 4 de julio de
1931, en relación con el reglamento
dictado .para su aplicilción aprobado
por decreto de 2 de octubre del mismo
aüo ((;accfa núm. 188 Y 294, respecti
\":lmente), los extranjeros y las Com
paüías constituidas en el extranjero,
con sujeción a las leyes de su país
en lo referente a su ca'pacidad para
contratar, y, en todo lo demás, a las
condiciclncs del Código de 'Comercio,

- sin perjuicio de lo que pueda estable
cene por los contratos y 'convenios
internacionales. Al propio tiempo se
dispone que en los casos de que las


